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para exportar, por la Aduana de Barajas, una colección de
77 aguafuertes encuadernados de los ..Desastres de la guerra~

de Francisco de Goya, publicadas por la Real Acade'mía de
Bellas Artes de San Fernando de Madrid en 1906, valoradas
en 160.000 pesetas; .,

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en sesión celebrada por la misma con fecha 7 de los corrien
tes, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de jun.io de 1960 sobre
las citadas piezas, por considerarlas de gran interés para la
calcografía.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de' 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización de exportación, cuando a juicio de la J.unta de
Calificación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado,
por término de seis meses;

Considerando que en 'el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquiridas las piezas de que
se .trata por el precio de ciento sesenta mil <I60.0001 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en ei ejercicio del derecho de tanteo_previsto
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera
para la calcografía una colección de '17 aguafuertes encuader
nados de los ...Desastres de la guerra»; de Francisco de Gaya,
cuya exportación ha sido solicitada por "D. Pedro Durán, S. A .....

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio de~

darado de ciento sesenta mil (l60.000) pesetas, el cual se pa
gará al exportador con cargo a los fondos de que dispone para
estas atenciones la Dirección General de Bellas Artes.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de Jos recursos pertinentes.

Lo digo a. V. 1. paTa su corrooimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de julio de 1972.-P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez .Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORpEN de 18 de septiembre de lfJ72 por la, que se
ejercita el derecho de tanteo sobre un car¡,toral
«Libro de las Monjas de Nuestra Señora de Jeru
salén", propiedad de don Roberto Costa:ntini del
Panta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de ,que se hará mérito, y
Resultando que por don Roberto Costantini del Panta, con

domicilio en Barcelona, calle de Sepúlveda, número 164, prin
cipal, fué solicitadó de la Junta de Calificación de Obras de
Arte el oportuno permiso para. exportar, por la Aduana de
Barcelona, un cantoral .Libro de las Monjas de Nuestra Se
ñora de Jerusalén... ; consta de 100 folios d~ pergamino, mide
58 centímetros (alto) por 40 (anchol y 8 (grueso), y las tapas
del cantoral miden 59 X 39 X 5 centímetros valorados en un
total de 17.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte,
en sesión celebrada por la misma con fecha 21 de los corrien
tes. acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo
que previene el artículo 8.° del Decreto d~ 2 de junio de 1960,
sobre las citadas piezas, por considerarlas de gran interés para
algún Museo del Estado que en su dia se determine.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

. Considerando que de tlonfoánídad con lo dispuesto en los
articulas 6.°, a.o y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de
Calificación qe Obras de Arte reúnan méritos suficientes para
ello, siendo el precio Q...ue ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación que
constituye una oferta da venta irrevocable a favor del Estado,
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser a.dquiridas las piezas de que
se trata por el precio de diecisiete mil 07.000) pesetas,

Este' Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera
para algún Museo, que en su día se determine, un cantoral
«Libro de las Monjas de Nuestra Señora de Jerusalén», cuya
exportación ha sido solicitada p!lr duO Roberto Costantini de
Panta.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de diecisiete mil 07.0001 pesetas, el cual se pagará al
exportador con cargo a los fondos de que dispone para estas
atenciones la Dirección General de Bellas Artes.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a V.1.
Madrid, 18 de septiembre de 1972.-P-. D., el Director gene

ral de Bellas Artes, Florentino Perez Embid.

Ilmo, Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de octub;e de 1972 por la que se dis
pone el funcionamiento de la Escuela de Maestría
Industrial de Madrid-Palomeras-Vallecas en el cur
so académico 1972"73.

lhno. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el Decre
to 455/1964, de 20 de febrero, por el que se crean varia~ Es
cuelas oficiales de Formación Profesional, entre las que fIgura
la de Maestría Industrial de Madrid-Palomeras-Vallecas, que se
encuentra en condiciones de iniciar sus actividades docentes,

Este Ministerio ha tenido a biel) disponer:

1.0 La Escuela de Maestría- Industrial de Madrid-Palo~er~s

Vallecas comel).zará su funcionamiento en el curso academ.l~o

1972-,73 y en ella se impartirán las enseñanzas. ~e .FormaclOn
Profesional correspondientes a los -grados de OftClalla y Maes
tría Industrial en las especialidades siguientes:

Grado de Oficialía Industrial

Químico de- Laboratorio, Químico de la Industria y Quín?-ico
de la Industria de la Alimentación de la Rama Química. Fngo
rista de la Rama de Electricidad. Electrónico de la Rama de
Electrónica. Oficial de Obras Públicas de la Rama de la Cons·
trucción. .

Gradd de Maestría Industrial

Electronica Industrial de la Rama. de Electrónica, Automa
tismos y Maestria de Obras Públicas. Maestría esp~cial de
Aceros y Metales con las opciones de Metalografía .Y Tra~a

mientos Térmicos y la de "Plásticos, Pinturas y Barl1lces» con
las de Transformación de Plásticos y Pinturas y Barnices.

2.° La plantilla de profesorado correspondiente a dicho Cen
tro será la siguiente:

Un Profesor titular de Matemáticas. Un Profesor titular de
Ciencias. Un Profesor titular de Tecno!ogía Química. Un Pro
fesor titular de Tecnología Electrónica. Un Profesor titular de
Tecnología Eléctrica. Un Profesor titular de Tecnología de la
Construcción. Un Profesor titular de Dibujo. Un Profesor titular
de Lengua, Geografia e Historia. Un Profesor espedal de Se
guridad en er Trabajo y Organización Industrial. Un Profesor
especial de Religión. Un Profesor especial de Formación del Es
píritu N&cional y Educación Física. Un Profesor adjunto de Ma
temáticos; Un Profeso1\. adjunto de Ciencías. Cinco Profesores ad
juntos de Tecnología Química. Dos Profesores adjuntos de Dibu
io. Un Maestro de -Taller de Electrónica. Un Maestro de Taller de
Electricidad. Un Maestro de Taller de la Construcción. Dos
Maestros de Laboratorio Químico. Tres Adjuntos de Laboratorio
Quimico. Un Adjunto de Taller de Frigorista. Dos Adjuntos de
Taller de Electrónica. \

3.° La plantilla de personal administartivoestará constituída
por un Oficial y dos Auxiliares y la del personal subalterno por
cinco ordenanzas· y cinco mujeres de la limpieza.

4.° Ss autoriza a esa Dirección General para adoptar "las
resoluciones que estime pertinentes a fin de que la nueva Es
cuela pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto,
así como cuantas medidas considere necesarias para la buena
marcha de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. r
Madrid, 9 de octubre de 19';:2.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se dis
pone el funcionamiento de la Escuela Oficial de
Aprendizaje Industrial de Te t u á n (Marruecos)
«Juan de la Cterva" en el curso -académico 1972-73.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de la Presidencia del Gobierno 3533/
19.70, de 3 'de diciembre, la Escuela Profesional .Juan d'e )a
Cierva" se transforma en Escuela Oficial de Aprendizaje In~

dustrial, de las que se especifican en la sección' segunda capí
tulo 5.° de la Ley de 20 de julio de 1955, dependiendo a todos


